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Decídese sobre la admisibilidad de la demanda con la que VELÁSQUEZ y CÍA. LTDA. pretende sustentar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del 20 de noviembre de 2008, proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el proceso ordinario de incumplimiento contractual instaurado por la recurrente contra William Londoño Escobar y otros.

A cuyo propósito se considera:
1.
El ad quem, consideró, entre otros, como fundamento basilar de su decisión, que si bien existió un contrato de corretaje entre demandante y demandado –con relación a la enajenación de un inmueble-, las partes en éste no fueron las mismas que en aquél, razón por la que desechó las pretensiones del corredor convocante; que esta especie negocial acepta, como causa válida para su terminación, la decisión unilateral de uno de los contratantes, no resultando reprochable la conducta de la pasiva, y que el actor no probó el ánimo defraudatorio de la demandada ni la vinculación de la sociedad DISCOMERCIO LTDA. al engaño del que se considera víctima.

2.
En la demanda de casación, tres cargos se plantean contra el fallo de segunda instancia.

2.1.
En el primero de ellos, se denuncia la violación directa de la ley sustancial, en particular, de los artículos 1494 y 1602 del Código Civil y 864 y 1341 del Código de Comercio, por cuanto el ad quem, a pesar de percatar la existencia de un contrato de corretaje entre el actor y la pasiva, no consideró dicho negocio jurídico como fuente de obligaciones (art. 1494), ley para las partes (art. 1602), acuerdo de voluntades generador de obligaciones (art. 864), ni mucho menos reconoció el derecho del corredor a percibir la remuneración estipulada (art. 1341), inaplicando tal normatividad.
2.2.
El segundo ataque, enrostra dos yerros fácticos en la interpretación de la demanda, así como en la apreciación y valoración probatoria, que condujeron a la violación indirecta de las mismas normas a que hizo referencia el primero de los cargos, consistentes en que:
2.2.1.
Por omitir el contenido de dos probanzas y apreciar indebidamente otras tantas, el fallo desconoció que las partes advirtieron la existencia de un contrato anterior y similar al celebrado por ellas y se vincularon bajo ese supuesto, sin que en ningún momento el negocio jurídico inicial –entre la demandada y la Inmobiliaria Velásquez Ltda.- modificara o privara de efectos al suscrito entre ellas (la pasiva y Velásquez y Cía. Ltda.), por lo que concluyó que “‘(…)sólo aquel corredor que hizo los primeros acercamientos tendría derecho a la retribución como tuvo ocasión de precisar el juez de instancia’” (fls. 36 y 37, cdno. de la Corte).
2.2.2.
Al interpretar erróneamente la demanda, valorar indebidamente la pericial e inapreciar dos documentales, el ad quem consideró, con desatino, que la venta del inmueble sobre el que recaía el contrato de corretaje, por parte de los demandados a DISCOMERCIO LTDA., así como la revocación unilateral e injustificada del negocio jurídico en ciernes, no buscaban “eludir el pago de la comisión a favor de la parte demandante” (fl. 38, ídem).
2.3.
El tercer cargo acusa al fallador de violar indirectamente los artículos 1494 y 1602 del Código Civil y 864 y 1341 del Código de Comercio, por la inaplicación del artículo 187 del Código de Procedimiento Civil, es decir, a consecuencia de un error de derecho consistente en no haber expuesto “el fundamento razonado del mérito dado a cada una de las pruebas” ni decir “la sentencia cuál es el acervo probatorio que le impide ser el fundamento de” (fl. 45 ibídem) un fallo acorde con las pretensiones del demandante.
3.
Definido tiene la Corporación que las delaciones efectuadas –mediante impugnación extraordinaria-, contra la providencia que pone fin a la segunda instancia de una controversia judicial, han de incluir y desvirtuar, por fuerza, todos y cada uno de los fundamentos, soportes o pilares esenciales de la sentencia cuya presunción de legalidad se pretende derruir, sin que resulte de recibo, asaz, apto, venturoso, procedente o suficiente atacar sólo algunos de ellos, dejando incólumes los otros.
Al punto, dado el carácter dispositivo de la impugnación y la imposibilidad que de allí se deriva para completar oficiosamente la acusación, iteradamente se ha señalado que “por vía de la causal primera de casación no cualquier cargo puede recibirse, ni puede tener eficacia legal, sino tan sólo aquellos que impugnan directa y completamente los fundamentos de la sentencia o las resoluciones adoptadas en ésta; de allí que haya predicado repetidamente que los cargos operantes en un recurso de casación únicamente son aquellos que se refieren a las bases fundamentales del fallo recurrido, con el objeto de desvirtuarlas o quebrarlas, puesto que si alguna de ellas no es atacada y por sí misma le presta apoyo suficiente al fallo impugnado éste debe quedar en pie, haciéndose de paso inocuo el examen de aquellos otros desaciertos cuyo reconocimiento reclama la censura” (Sent. cas. civ. No. 027 de 27 de julio de 1999; subrayas de ahora), de donde resulta que la prosperidad del reproche dependerá de “que se refiera directamente a las bases en verdad importantes y decisivas en la construcción jurídica sobre la cual se asienta la sentencia” (Sent. cas. civ. No. 002 de 25 de enero de 2008) y “exista completa ‘armonía de la demanda de casación con la sentencia en cuanto a la plenitud del ataque, es decir, porque aquella combate todas y cada una de las apreciaciones jurídicas y probatorias que fundamentan la resolución’ (Auto 034 de 12 de marzo de 2008, expediente 00271)” (Auto de 15 de enero de 2010).
4.
Confrontada en análisis preliminar la sentencia de segunda instancia con los cargos contra ella formulados, encuentra la Corte que el primero de ellos no combate en su totalidad los cimientos fundamentales del fallo impugnado, resultando por ello inadmisible. 
En tal sentido, el ataque pretende enrostrar la violación de la ley sustancial, recta vía, por inaplicación de los artículos 1494 y 1602 del Código Civil y 864 y 1341 del Código de Comercio –normas de las cuales sólo resulta ser sustancial la contenida en el citado artículo 1341-, sin censurar las consideraciones por las que el ad quem despachó desfavorablemente las pretensiones de la actora, es decir, deja de lado que el Tribunal fundamentó su decisión en que pese a existir un contrato de corretaje para la venta del predio La Teresita, quien realizó los acercamientos para el perfeccionamiento de la compraventa no fue el actor sino otro corredor, así como que las partes involucradas en el corretaje (demandante y demandada) en nada coinciden con las de la compraventa (Discomercio Ltda. y el municipio de Medellín); en otros términos, no fue objeto de reparo en la impugnación, que el ad quem hubiese señalado a manera de fundamento toral de su providencia que “sólo aquél corredor que hizo los primeros acercamientos tendría derecho a la retribución como tuvo ocasión de precisar el juez de instancia”, atribuyendo adicionalmente al convocante un yerro consistente en considerar que la celebración de la compraventa “lo convierte en acreedor aún cuando las partes ‘acercadas’ ya no sean las contratantes finales en el contrato pretendido” (fl. 32, cdno. de 2ª instancia); siendo lo anterior motivo suficiente para que el reproche no se abra paso.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, resuelve:
Primero: Inadmitir la demanda arriba mencionada con relación al primero de los cargos.
Segundo: Admitir la misma demanda en lo que atañe a los cargos segundo y tercero. En consecuencia, por Secretaría, córrase traslado individual y sucesivo, con entrega del expediente y por el término de quince días, a cada uno de los opositores que esté representado por diferente apoderado judicial.
Notifíquese y cúmplase.
CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE
JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR
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